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PATENTE DE INVENCION 

por VEINTE anos

en España, a favor de Don José María DOBLADO 

BURON y Don José LOBATO ESPRONCEDA, Mübos de 

nacionalidad española, residentes en Madrid, 

ca lle  Olivar na 31 y San Mauricio na 31 re s­

pectivamente; cuya patente tiene por objeto:

" PROCEDIMIENTO HARÁ LA FABRICACION DE TABLg 

ROS Y BLOQUES i&iCIZOS Y/0 HUECOS "
** + —̂

M E M 0. R I A D E S C R I P T I V Á -

La invención se refiere a un nuevo proce­

dimiento para la  fabricación de tableros y blo 

ques macizos y/o huecos, de múltiples ap lica­

. ciones en construcciones decorativas, en l a  pro 

5 .- tección de bordes o a r is ta s , ya sean angulares

o curvilíneas, construcción de ca jas envase,
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etc, obteniéndose tableros o bloques re la tiv a­

mente económicos que cumplen con seguridad y 

e ficac ia  máxima lo s fines a lo s que se le s  des 

tina.
Un objeto del invento es l a  preparaci6n.de 

tableros, planos o curvos, obtenidos a p artir  

de t ira s  de papel entre la s  que pueden, facu lta  

tivanente y con objeto de eiavar l a  bondad de 

sus carac te rísticas, in tercalarse otras t ira s  de 

material rígido cualquiera, ta le s como madera, 

cartón, chapa, p lástico , etc, todas e lla s  emsam 

bladas a un orden de guias transversales que 

lo s retiene convenientemente presionados para 

formar tableros o bloques consistentes.

Constituye otro objeto de la  invención l a  

preparación de bloques macizos o huecos de diver 

sas magnitudes, segdn convenga a la s  necesidades 

a loa que se destinen, los cuales están consti­

tuidos igualmente a p artir  de hojas o arandelas 

de papel entre la s  que facultativamente pueden 

intercalarse hojas o arandelas de materiales de 

consistencia rígida, y todos e llo s  retenidos for 

mando un. bloque solidario  mediante sendos guias 

longit udinales que lo s  atraviesan normalmente 

reteniéndolos sólidamente adié ridos *

De conformidad con una de la s  c a ra c te r ís t i­

cas del invento e l ensamblamiento de la s  t ira s , 

láminas o arandelas, se rea liza  en v a r illa s  meta
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l ic a s  , en la s  que quedan retenidas formando un 

conjunto compacto por medio de tuercas roscadas 

a lo s extremos de dichas v a r il la s . Asimismo el 

ensamblamiento puede realizarse en largueros de 

madera, en lo s que quedan retenidos mediante adhe 

sivos. De esta  manera se obtienen tableros o blo­

ques consistentes y rígidos, capaces de soportar 

esfuerzos mecánicos elevados sin  adquirir defor­

mación alguna.

De acuerdo con otro detalle del invento, el 

ensamblamiento de la s  t ira s , laminas o arandelas, 

se rea liza  en cuerdas superficialmente encoladas, 

que dotan a lo s  tableros o bloques a sí obtenidos 

de una sensible flex ib ilid ad , la  cual sin merma 

de la  consistencia mecánica permite su relativo 

moldeo paralelamente a l uso a l que se le  destina.

De conformidad con otro detalle del invento, 

lo s guias de ensamblamiento se constituyen en co­

la  inyectada o pegamento, p lástico  a presión, con 

objeto de proveer en lo s  tableros o bloques a s í 

obtenidos una suave y lige ra  elasticidad  acorde 

con lo s  fines a lo s  que se le s  destina.

Ante la  imposibilidad de poder defin ir con­

cretamente cada una de la sm á lt ip le s  realizaciones 
prácticas que son posibles a p artir  de la  ooncep 

ción originaria de este invento, nos limitaremos 

a dar un relato  extenso y claro de algunas formas 

particu lares de realización, en la s  que se expo-

25.-
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nen lo s detalles más particulares del invento, 

que aquí se preconiza, a sí como de lo s medios 

que para su puesta en práctica pueden emplear­

se. Estos d e ta lle s  se dan a título- de ejámplo, 

haciendo referencia a posibles casos de r e a li­

zación práctica, pero e l invento no queda l i ­

mitado exáctámente a lo s detalles que aquí se 

exponen, debiendo ser considerada por lo tanto 

esta  descripción desde un punto de v ista  i lu s­

trativo y sin lim itaciones de ninguna clase.

Una idea más amplía de la s  mejoras que 

aquí se preconizan, la  proporciona la  siguien­

te descripción en la  que se hace referencia a 

la s  láminas de dibujo que a e sta  memoria se 

acompañan y en lo s  que de manera un tanto e s­

quemática y tan sólo por v ia de ejámplo, se re 

presentan lo s d eta lle s preferidos por la  idea 

del invento.

En estos dibujos se emplean marcas de re­

ferencia semejantes para indicar piezas y par­

tes que se corresponden en la s  d istin tas v is ­

tas representadas, cuyas piezas, detalles y or­

ganización se definen de una manera especifica  

en el transcurso de esta memoria y después se 

concretan en la s  notas reivindicatorías fin a­

le s .

En lo s dibujos:

La figura 13., corresponde a una vista/^a
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norámica, parcialmente seccionada de un tablero 

plano obtenido de conformidad con lo s  perfec­

cionamientos previstos en el invento.

La figura 2a ., corresponde a una v is ta  pa­

norámica, parcialmente seccionada de un tablero 

concavo-conveno obtenido igualmente, conforme 

a lo s  perfeccionamientos del invento.

La figura 33., muestra en v ista  panóramica 

y parcialmente seccionada algunas de la s  posibles 

realizaciones del invento encaminadas a obtener 

bloques macizos, de secciones diversas, conforme 

a lo s diversos trabajos o montajes a lo s que se 

le s  destina.

La figura 43., muestra en v ista  panóramica 

y parcialmente seccionada, dos de la s  posibles 

realizaciones prácticas de bloques huecos, obte 

nidos conforme a lo s  perfeccionamientos que se 

preconizan.

En estos dibujos ae muestran indistintamen 

te y sin lim itación de ninguna clase, algunos 

de los posibles guias de ensamblamiento previs­

tos por e l invento para la  organización de lo s 

tableros y bloques.

Comentando estos dibujos se hace la  ac la­

ración de que con el ndmero -1- se indioan la s  

t ira s  o cin tas de papel a p artir  de la s  cuales 

se obtienen lo s  table ros planos o curvilíneos;
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la s  t ir a s  -1- están ensambladas a una presión 
conveniente, en v a r il la s  metálicas -2- en la s  

que quedan retenidas mediante la s  tuercas -3-, 

roscadas a lo s extremos terminales de la s  mis­

mas, formando tableros de consistencia r íg id a . 

También pueden obtenerse tableros de consisten­

c ia  ríg ida mediante e l ensamblamiento de la s  

t ira s  de papel -1- en largueros de madera -4-, 

en lo s que quedan fijad o s mediante adhesivos 

dCualquier tipo.

Para obtener tableros relativamente f le x i­

bles, e l ensamblamiento de la s  t ir a s  de papel 

-1- se rea liza  en cuerdas -5-, manojo de hilo o 

fib ras -7- o cintas -8-, superficialmente enco­

lados para realizar la  adhesión de t ir a s  de pa­
pel -1-. Para la  obtención de tableros lig e ra  y 

sensiblemente e lá stico s, e l ensamblamiento de 

la s  t ir a s  o cintas de papel -1- se rea lizará  

mediante cola inyectada o pegamento p lástico  o 

a presión -6- a través de lo s  calados produci­

dos en dichas t ir a s  o cintas de papel en e l mis­

mo procesó de troquelado que la s  forma.

Refiriéndonos en particu lar a l a  figura 33 

en la  que se muestran d istin tas realizaciones 

de bloques macizos, se hace la  aclaración de que 

la s  laminas triángulares de papel -9- están en­

sambladas en la  v a r il la  metálica -2- y retenidas 

por sendas tuercas -3- para formar un bloque ma­

cizo de sección triangular. Las láminas exagona-
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le s  de papel -10- están ensambladas en -tre s 

largueros de substancia p lá stica  o cola inyec­

tada -6-, formando un bloque de sección exago­

nal, consistente y relativamente e lá stica .

Las láminas pentagonales de papel -11- es 

tán ensambladas en sendos manojos de hilo o í'i 

bras -7-, obteniéndose un bloque de seoción pen 

tagonal, de solida consistencia pero provisto 

de una re la tiv a  flex ib ilid ad . Las laminas rec­

tangulares de papel -12- están ensambladas en 

la  cuerda, superficialmente encolada -5- para 

formar un bloque de sección rectangular y de 

propiedades análogas a l bloque anterior.

Refiriéndonos a la  figura 4á ., en la  que 

se muestran dos realizaciones de bloques hue­

cos, se hace la  aclaración de que la s  arandelas 

rectangulares -13- están ensambladas en lo s 

guias -6- constituidos en sustancia p lá stica  o 

cola inyectada, para formar un bloque hueco pro­

visto  de una re la tiv a  elasticidad  en su solida 

consistencia mecánica. Las arandelas concéntri­

cas -14- están ensambladas en la s  cuerdas, super 

ficialmente encoladas -5- formando un bloque tu­

bular resistente y flex ib le .

Se comprenderá fácilmente después de obser­

vados lo s dibujos y la  descripción que acaban^s 

de efectuar de e llo s , que e l actual invento pro-
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porciona una construcción sen cilla  y efectiva 

que puede ser llevada a la  práctica con gran 

facilid ad  asegurando la  obtención de una manu­

factura relativamente económica. Este detalle

5 .- de economía adquiere gran importancia, s i se con 

sidera en lo s  términos d e una producción en es­

cala, ya que es evidente que e l mercado puede 

absorver cantidades muy considerables de estos 

d ispositivos y cualquier pequero ahorro logrado

10.- mediante la  aportación de c ie rta s mejoras duran­

te su fabricación puede adquirir elevadas pro­

porciones.

Se re itera  que en el objeto que constituye 

el actual invento, serán susceptible s de intro-

15.- lucir todas aquellas modificaciones de detalle 

que la s  circunstancias y l a  práctica pudieran 

aconsejar, siempre y cuando que con la s  varian­

te s que se introduzcan no se cambie, altere o 
modifique la  esencialidad del objeto descrito .

20.- N O T A
Se declaran como de novedad y propiedad pa­

ra toco* e l territo rio  español, el contenido de 

la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

25.- 1 - procedimiento para la  fabricación de 

tableros y bloques macizos y/o huecos, que se 

caracteriza por el hecho de obtener lo s  table­

ros o bloques a p artir  de t ira s  o laminas de
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papel, recortadas por troquelado y dotadas de 

calados producidos en la  misma operación de tro­

quelado, cuyas laminas se superponen y retienen 

por lo menos mediante un elemento pasante que 

5 .-  la s  ensarta y agrupa.

2 a .-  procedimiento para l a  fabricación de 

tableros y bloques macizos y/o huecos,caracte­

rizado por el hecho de someter el conjunto de la  

minas apiladas a una enérgica presión para se- 

10.- guidamente ensartarlo en v a r illa s  metálicas y/o

largueros de madera, alojados en lo s calados pro_ 

dúoiios en la s  t ira s  o laminas ce papel.

3 3 .-Procedimiento para l a  fabricación de 

tableros y bloques macizos y/o huecos, caracte- 

15 .- rizado porque para formar tableros o bloques,

e lá stico s y flex ib le s se presionan la s  t ir a s  o 

láminas de papel sucesivamente enfrentadas, y 

se ensartan con un elemento to tal o parcialmen­
te flex ib le  que se introduce por lo s calados 

20 .- producidos en la s  laminas para formar nervadu­

ras de fijac ió n  retentiva.

4á.- "PROCEDIMIENTO PARA IA FABRICACION DE 

TABL3R03 Y BLOQUEE ¿ACIDOS Y/O HUECOS " .

Todo ello  conforme se describe y reivindi- 

dica eu la  memoria que antecede que consta de 

NUEVE hojas e sc r ita s  a máquina por una sola ca­

fa  y dibujos que la  ilustran .
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